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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se inscribe con Letras de Oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de 
Diputados, la leyenda “Al Exilio Republicano Español”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS, CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 77 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

INSCRÍBASE CON LETRAS DE ORO EN EL MURO DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS, LA LEYENDA “AL EXILIO REPUBLICANO ESPAÑOL” 

Artículo Único.- Inscríbase con Letras de Oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados, la leyenda “Al Exilio Republicano Español”. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación en el Pleno de la Cámara de 
Diputados. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en coordinación con la Comisión de Régimen, 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias definirán la fecha, el Orden del Día y el protocolo de la Sesión 
Solemne que debe llevarse a cabo para cumplir con lo señalado en el Artículo Único de este Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 
de México, a 27 de junio de 2019.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Mónica Bautista 
Rodríguez, Secretaria.- Rúbrica. 

 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia San José de la Montaña de 
Naranjos para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tuxpan, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 
INTERNA DE DIOCESIS DE TUXPAN, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SAN JOSE DE LA MONTAÑA DE NARANJOS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada PARROQUIA SAN JOSE DE LA MONTAÑA DE NARANJOS para constituirse en 
asociación religiosa; derivada de DIOCESIS DE TUXPAN, A.R., solicitud presentada en la Dirección General 
de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación 
se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Benito Juárez s/n, Col. Centro, Amatlan-Naranjos, Veracruz, C.P. 92300. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Juárez sin número, 
Naranjos, Veracruz, manifestado unilateralmente como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Practicar la verdad evangélica y propagar e instruir en la doctrina de la Iglesia Católica en 
comunión con el Papa, Pastor Supremo de la misma, con sede en Roma”. 

IV.- Representante: Narciso Hernández Bautista. 

V.- Relación de asociado: Narciso Hernández Bautista. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Órgano Interno”, integrado por la persona y cargos siguientes: Narciso Hernández Bautista, Parróco 
y Ecónomo. 

VIII.- Ministro de Culto: Narciso Hernández Bautista. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de junio de dos mil diecinueve.- El Director 
General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda Anzá.- 
Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Bautista de la Comunidad el 
Shaddai de Veracruz para constituirse en asociación religiosa; derivada de Convención Nacional Bautista  
de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA DE LA 

COMUNIDAD EL SHADDAI DE VERACRUZ. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada IGLESIA BAUTISTA DE LA COMUNIDAD EL SHADDAI DE VERACRUZ para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Lluvia, Lote 9-10, Manzana 10, Colonia Amapolas, Primera Sección, Municipio y Estado 
de Veracruz, Código Postal 91698. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Lluvia, Lote 
9-10, Manzana 10, Colonia Amapolas, Primera Sección, Municipio y Estado de Veracruz, Código Postal 
91698, manifestado de manera unilateral como susceptible de incorporarse a su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Realizar sistemáticamente actos devocionales de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Representantes: Antonio Martínez Cruz y/o Mercedes Ruelas García. 

V.- Relación de asociados: Antonio Martínez Cruz, Martha Margarita Santiago Aguayo, Irineo Palacios 
Moreno y Mercedes Ruelas García. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Antonio Martínez Cruz, Presiente; Martha 
Margarita Santiago Aguayo, Secretaria; Irineo Palacios Moreno, Tesorero; y Mercedes Ruelas García, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Antonio Martínez Cruz. 

IX.- Credo Religioso: Cristiana Evangélica Nacional Bautista. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 
señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de junio de dos mil diecinueve.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda 
Anzá.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia del Nazareno en México Tercera 
de Tuxtla para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia del Nazareno en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 
INTERNA DE IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO 
TERCERA DE TUXTLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO TERCERA DE TUXTLA para constituirse 
en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., solicitud presentada en la 
Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 
a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle 19 Sur y 1ª Poniente, número 189-A, Barrio San Francisco, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
C.P. 29066. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle 19 Sur y 1ª 
Poniente, número 189-A, Barrio San Francisco, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29066, bajo contrato 
de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Ocuparse, preponderantemente, de la observancia, practica, propagación o instrucción de una 
doctrina religiosa o de un cuerpo de creencias religiosas”. 

IV.- Representante: José Fredi Arreola de la Rosa. 

V.- Relación de asociados: José Fredi Arreola de la Rosa, Loida Patricia González Pinto, Elizabeth Alfaron 
Pon, Eustorgio López Bustamante y Francisco Betanzos Mumenthey. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: José Fredi Arreola de la Rosa, 
Presidente; Loida Patricia González Pinto, Vicepresidente; Elizabeth Alfaron Pon, Secretaria; Eustorgio López 
Bustamante, Tesorero; y Francisco Betanzos Mumenthey, Vocal. 

VIII.- Ministros de Culto: José Fredi Arreola de la Rosa, Samuel Aguilar Martínez, Tomáz Vázquez 
Gutiérrez y Mauricio Constantino Ricaldi. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 
señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de junio de dos mil diecinueve.- El Director 
General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda Anzá.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se establecen facilidades administrativas para el otorgamiento de nuevas concesiones o 
asignaciones de aguas nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 

ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., párrafo tercero, 4o., párrafo sexto, y 

27, párrafos quinto y sexto de la propia Constitución; 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 2, 4, 14 BIS 5, fracciones V y VII, 20, 22, 24 y 42 de la Ley de Aguas Nacionales, y 1 y 16, fracción IX 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 1o, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 

Que el artículo 4o, párrafo sexto de la propia Constitución reconoce que toda persona tiene derecho al 

acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, 

aceptable y asequible y que el Estado garantizará este derecho; 

Que la Ley de Aguas Nacionales establece que los usos doméstico y público urbano, siempre serán 

preferentes sobre cualquier otro uso; 

Que el Estado debe garantizar que las acciones que se ejecuten para respetar el derecho humano al 

agua, sean congruentes con la capacidad de carga de los ecosistemas de los cuales se obtiene el recurso 

hídrico, respetando en todo momento los principios de sustentabilidad que rigen la materia, ello con el objeto 

de garantizar la disponibilidad del vital líquido para las generaciones futuras; 

Que los pueblos indígenas, comunidades afromexicanas, así como las personas y localidades en situación 

de alta y muy alta marginación, no tienen acceso al agua para consumo humano en los términos que mandata 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que resulta inaplazable emprender acciones 

que mitiguen los efectos de tal marginación, otorgando la certeza jurídica que prevé el presente instrumento y 

estableciendo, al mismo tiempo, la corresponsabilidad en el uso y cuidado del recurso hídrico; 

Que con el fin de otorgar certeza jurídica para el acceso al agua, y de acuerdo con la Organización 

Mundial de la Salud, se debe garantizar un volumen de hasta 100 litros por habitante por día para ser usada 

en las viviendas, mismo que constituye el volumen óptimo para atender todas las necesidades de consumo 

doméstico y de higiene personal de la población y, por su parte, los datos del Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social, revelan que, en nuestro país, la población que no tiene acceso al agua 

asciende a 9.3 millones de mexicanos, lo que representa un volumen de 339.45 millones de metros cúbicos 

anuales adicionales a los actualmente concesionados o asignados para consumo humano para atender a la 

población que no cuente con acceso al agua, con especial atención a los pueblos indígenas, comunidades 

afromexicanas, así como a las personas y localidades en situación de alta y muy alta marginación; 

Que para el otorgamiento de nuevas concesiones y asignaciones, la Comisión Nacional del Agua debe 

atender las restricciones derivadas de la existencia de zonas de veda, reserva y reglamentadas, así como a la 

disponibilidad de agua en las cuencas y acuíferos, sin embargo, el Estado mexicano debe realizar acciones 

encaminadas a brindar certeza y garantizar el derecho humano al agua, por lo que, tomando en consideración 

que los volúmenes anuales señalados en el párrafo precedente no resultan significativos para efectos de la 

disponibilidad en cuencas o acuíferos, es posible privilegiar el derecho humano al agua de los pueblos 

indígenas, comunidades afromexicanas, así como a las personas y localidades en situación de alta y muy  

alta marginación; 



6     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 1 de julio de 2019 

Que los diversos Decretos de facilidades administrativas publicados en el Diario Oficial de la Federación el 

7 de abril de 2014, el 17 de mayo de 2016 y el 23 de marzo de 2018, tuvieron por objeto otorgar beneficios a 

aquellos usuarios que contaban con títulos cuya vigencia hubiere expirado a partir del 1 de enero de 2004, así 

como respecto de títulos vigentes cuya prórroga no se solicitó en los plazos señalados en la Ley de Aguas 

Nacionales, y para las solicitudes de prórroga presentadas fuera de dichos plazos que se encuentren 

pendientes de resolución; 

Que el Decreto por el que se establecen facilidades administrativas para el otorgamiento de nuevas 

concesiones o asignaciones de aguas nacionales a los usuarios que cuenten con títulos cuya vigencia hubiera 

expirado a partir del 1 de enero de 2004, publicado el 23 de marzo de 2018 en el Diario Oficial de la 

Federación señaló que el 31 de diciembre de 2018, la Comisión Nacional del Agua procedería a inscribir 

la extinción por término de vigencia de los títulos de concesión o asignación cuyos titulares no hubieren 

presentado la documentación que se establece en el mismo, y 

Que en virtud de lo anterior, los volúmenes derivados de la inscripción de los títulos extintos ya se 

encuentran considerados en los estudios de actualización de la disponibilidad de aguas en cuencas y 

acuíferos, por lo que resulta factible que la Comisión Nacional del Agua otorgue nuevas concesiones o 

asignaciones con la inmediatez que demanda la población sin acceso al agua, con especial atención a los 

pueblos indígenas, comunidades afromexicanas, así como a las personas y localidades en situación de alta y 

muy alta marginación, sin comprometer la disponibilidad de aguas nacionales, ni generar sobreexplotación, he 

tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se establecen facilidades administrativas, para el otorgamiento de nuevas 

concesiones o asignaciones de aguas nacionales a los usuarios que cuenten con títulos para uso doméstico o 

público urbano cuya vigencia hubiere expirado a partir del 1 de enero de 2019, así como respecto de dichos 

títulos vigentes cuya prórroga no se solicitó en los plazos señalados en la Ley de Aguas Nacionales. 

Adicionalmente, se dará trámite a nuevas solicitudes de concesión para uso doméstico y a las de 

asignación para público urbano, necesarias para contribuir a garantizar el derecho humano al agua para 

consumo personal y doméstico, con atención especial a los pueblos indígenas, comunidades afromexicanas, 

así como a las personas y localidades en situación de alta y muy alta marginación. 

Los títulos de concesión y de asignación objeto del presente Decreto deben estar inscritos en el Registro 

Público de Derechos de Agua. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Comisión Nacional del Agua concesionará y asignará volúmenes sin 

comprometer la disponibilidad de aguas nacionales ni contribuir a generar sobreexplotación. 

En los casos en los que no exista disponibilidad de aguas nacionales, o que la existente sea insuficiente 

para garantizar el derecho humano al agua, los volúmenes para nuevas concesiones y asignaciones, se 

tomarán de las concesiones o asignaciones cuyos títulos hayan sido inscritos como extintos, en cumplimiento 

a lo dispuesto en el Tercero transitorio del Decreto por el que se establecen facilidades administrativas para el 

otorgamiento de nuevas concesiones o asignaciones de aguas nacionales a los usuarios que cuenten con 

títulos cuya vigencia hubiera expirado a partir del 1 de enero de 2004, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 23 de marzo de 2018. 

ARTÍCULO TERCERO. Para el otorgamiento de las nuevas concesiones o asignaciones al amparo del 

presente Decreto y en caso de que los volúmenes que se soliciten se ubiquen en zonas de veda, reserva o 

reglamentadas, una vez que la Comisión Nacional del Agua resuelva procedente el otorgamiento de las 

mismas, se suspenderán de manera provisional, respecto de los títulos a que se refiere el presente artículo, 

los efectos de los instrumentos por los que se establecieron zonas de veda, de reserva o reglamentadas. 

ARTÍCULO CUARTO. La Comisión Nacional del Agua para garantizar el derecho humano al agua, en el 

caso del uso doméstico, otorgará la concesión, así como sus prórrogas o modificaciones, conforme  

a lo siguiente: 
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a) En los casos de los títulos de concesión para uso doméstico que se encuentren vigentes, pero fuera 
del plazo previsto en el artículo 24 párrafo segundo de la Ley de Aguas Nacionales, se prorrogará la 
concesión, al término de su vigencia; 

b) En los casos de concesiones para uso doméstico cuya vigencia hubiere expirado a partir del 1 de 
enero de 2019, se otorgará nuevamente la concesión respectiva; 

c) Se otorgará concesión para usar, explotar o aprovechar aguas nacionales para uso doméstico, 
siempre y cuando el solicitante habite en un sitio que no cuente con red municipal de agua potable, y 

d) Los concesionarios de uso doméstico que fueron beneficiarios de los Decretos de facilidades 
administrativas referidos en el considerando décimo del presente Decreto, cuyo volumen se redujo 
respecto a lo señalado en sus títulos originales, serán beneficiarios para que se les otorgue el 
incremento de volumen que  soliciten, hasta llegar, en su caso, al volumen establecido en el título de 
concesión original, siempre y cuando dicho volumen no rebase el previsto en el artículo Quinto de 
este Decreto. 

Las concesiones para uso doméstico no podrán variar el uso para el cual se otorgan, y solo podrán 
transmitirse por vía sucesoria. 

ARTÍCULO QUINTO. Las nuevas concesiones para uso doméstico a que se refiere el inciso c) del artículo 
Cuarto, se otorgarán por un volumen de hasta 100 litros por habitante por día, por lo que se tomará en 
consideración los habitantes de la casa habitación que se beneficien del presente instrumento. 

La concesión para uso doméstico otorgada al amparo del presente Decreto, tendrá la vigencia máxima 
que señale la Ley de Aguas Nacionales. 

La Comisión Nacional del Agua podrá realizar correcciones administrativas cuando encuentre que son 
erróneos los datos consignados en los títulos de concesión materia del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO. Para obtener los beneficios a que se refiere el artículo Cuarto del presente Decreto, 
se deberá realizar el trámite de concesión, prórroga de concesión, o de modificación, según corresponda, 
conforme a los formatos que establezca la Comisión Nacional del Agua. 

Adicional al trámite de concesión, los interesados deberán obtener los permisos necesarios para ejecutar 
las obras requeridas para el aprovechamiento de las aguas concesionadas, o cuando proceda, se deberá dar 
aviso por escrito a la Comisión Nacional del Agua para descargar aguas residuales domésticas que no formen 
parte de un sistema municipal de alcantarillado, tal como lo establece el artículo 88 BIS 1 de la Ley de  
Aguas Nacionales. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Las personas que acrediten derechos sucesorios respecto de títulos de concesión 
para uso doméstico cuya vigencia concluyó a partir del 1 de enero de 2019, o cuya prórroga no se solicitó 
dentro del plazo previsto en la Ley, podrán solicitar el acceso a las facilidades administrativas que establece el 
presente Decreto. 

ARTÍCULO OCTAVO. La Comisión Nacional del Agua negará la concesión cuando advierta que el 
solicitante intentó regularizar su aprovechamiento con anterioridad, con un uso distinto al doméstico. 

ARTÍCULO NOVENO. La Comisión Nacional del Agua para el uso público urbano, que comprende la 
aplicación de agua nacional para centros de población y asentamientos humanos, a través de la red 
municipal, otorgará la asignación respectiva, a los estados, municipios, y alcaldías, o a los Organismos 
Operadores de los Sistemas de Agua Potable con carácter público, creados por éstos para la prestación del 
servicio, así como sus prórrogas o modificaciones conforme a lo siguiente: 

a) En los casos de los títulos de asignación para uso público urbano que se encuentren vigentes, pero 
fuera del plazo previsto en el artículo 24 párrafo segundo de la Ley de Aguas Nacionales, se 
prorrogará la asignación, al término de su vigencia; 

b) En los casos de asignaciones cuya vigencia hubiere expirado  a partir del 1 de enero de 2019, se 
otorgará nuevamente la asignación respectiva; 

c) Se otorgará asignación para uso público urbano, en las localidades que no cuenten con título  

de asignación; 
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d) Se incrementará el volumen asignado cuando sea insuficiente para satisfacer las necesidades  

de la población; 

e) Los asignatarios que fueron beneficiarios de los decretos de facilidades administrativas para el 

otorgamiento de concesiones o asignaciones de aguas nacionales referidos en el considerando 

décimo del presente Decreto, cuyo volumen se redujo respecto a lo señalado en sus títulos 

originales, serán beneficiarios  para que se les otorgue  el incremento de volumen que soliciten hasta 

llegar, en su caso, al volumen establecido en el título de asignación original, siempre y cuando dicho 

volumen no rebase el previsto en el artículo Décimo del presente Decreto, y 

f) Se otorgará asignación para uso público urbano a las localidades de los municipios con presencia de 

pueblos indígena, comunidades afromexicanas, así como a las localidades de alta y muy alta 

marginación conforme a la población prevista en el último Censo de Población y Vivienda del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía. 

Las asignaciones para uso público urbano no podrán variar el uso para el cual se otorgan, ni serán objeto 

de transmisión. El volumen asignado debe ser destinado exclusivamente para la prestación del servicio a la 

población, por lo que los beneficiarios del presente instrumento, no deberán prestar servicio a empresas de 

cualquier giro distinto a este. 

ARTÍCULO DÉCIMO. Las asignaciones para uso público urbano a que se refieren los incisos c), d) y f), del 

artículo Noveno del presente Decreto, se otorgarán por un volumen de hasta 100 litros por habitante por día, 

tomando en consideración el último Censo de Población y Vivienda, efectuado por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, o el que, en su caso, haya realizado el Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, 

siempre que la localidad no cuente con asignación o sea insuficiente para abastecer a la población. 

Las asignaciones para uso público urbano otorgadas al amparo del presente Decreto, tendrán la vigencia 

máxima que señale la Ley de Aguas Nacionales. 

La Comisión Nacional del Agua podrá realizar correcciones administrativas cuando encuentre que son 

erróneos los datos consignados en los títulos de asignación materia del presente Decreto. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Para obtener los beneficios a que se refiere el artículo Noveno del 

presente Decreto, se deberá realizar el trámite de asignación, prórroga de asignación o de modificación, 

según corresponda, conforme a los formatos que establezca la Comisión Nacional del Agua. 

Adicional al trámite de asignación, los interesados deberán obtener los permisos necesarios para ejecutar 

las obras requeridas para el aprovechamiento de las aguas asignadas. Una vez otorgada la asignación, 

cuando proceda, se deberá obtener el permiso de descarga de aguas residuales. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. La Comisión Nacional del Agua se reserva el derecho de ejercer en 

cualquier momento las facultades de verificación e inspección de las concesiones o asignaciones, en los 

términos previstos en la legislación vigente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y tendrá una vigencia hasta el 30 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO. La Comisión Nacional del Agua llevará a cabo las acciones necesarias para la recuperación 

de las cuencas y acuíferos, a fin de no comprometer la disponibilidad del recurso hídrico. 

TERCERO. Cuando los volúmenes de agua disponibles o recuperados resulten insuficientes para otorgar 

las concesiones o asignaciones a que se refiere el presente Decreto, la Comisión Nacional del Agua realizará 

las acciones necesarias para satisfacer el derecho humano al agua que el presente Decreto propone, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal en la Ciudad de México, a 28 de junio de 2019.- Andrés 

Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Víctor Manuel 

Toledo Manzur.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación de programas, servicios y estrategias en materia de empleo que, 
en el marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado  
de Chiapas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN 

MATERIA DE EMPLEO QUE, EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, 

EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA 

“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Y POR LA OTRA, EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN ADELANTE DENOMINADO “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. RUTILIO CRUZ ESCANDÓN CADENAS, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL DR. JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ, SECRETARIO DE HACIENDA, Y 

EL LIC. AARÓN YAMIL MELGAR BRAVO, SECRETARIO DE ECONOMÍA Y DEL TRABAJO; A QUIENES SE LES 

DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional  
de Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de los 
trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo (en adelante CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada de 
coordinar la operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) es un instrumento cuyo objetivo es brindar 
atención a la población buscadora de empleo, mediante el otorgamiento de apoyos económicos o en 
especie para fortalecer sus habilidades laborales, promover su ocupación por cuenta propia y ayudar 
a su Movilidad laboral con la finalidad de facilitar su colocación en un puesto de trabajo o actividad 
productiva. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de febrero de 2019, establecen que la coordinación de actividades, entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, se 
formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 
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C) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base 

a su formación y aptitudes, y 

D) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 

jóvenes y grupos en situación vulnerable. 

I.2. Los recursos económicos que destinarán al Estado de Chiapas para el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y pueden 

corresponder a recursos de financiamiento externo. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 

celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 5 y 6 del 

Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

julio de 2014. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 

Avenida Paseo de la Reforma número 93, piso 6, colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 

de México, C.P. 06030. 

II. El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas, es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con libertad y soberanía 

en lo que concierne a su régimen interior. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 

Chiapas, cuya titularidad se deposita en el Gobernador Constitucional del Estado, Dr. Rutilio Cruz 

Escandón Cadenas, quien cuenta con capacidad para suscribir el presente Convenio, en términos de 

lo prescrito en los artículos 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 6 

y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.3. La Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Economía y del Trabajo forman parte integrante de la 

Administración Pública Estatal, y dependen del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas; 2 fracción I y 28 fracciones II y VIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Chiapas. 

II.4. El Dr. Javier Jiménez Jiménez, Secretario de Hacienda y el Lic. Aarón Yamil Melgar Bravo, 

Secretario de Economía y del Trabajo, cuentan con funciones, obligaciones y atribuciones que 

establecen los artículos 11, 14, 21, 30 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Chiapas, por lo que cuentan con las facultades necesarias para celebrar el presente 

instrumento. 

II.5. La operación de los programas y actividades del Servicio Nacional de Empleo corresponde a la 

Secretaría de Economía y del Trabajo, por conducto de la Subsecretaría del Servicio Nacional de 

Empleo Chiapas, de conformidad con lo establecido en las fracciones XXVIII y XXXVII del artículo 36 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, en correlación con la 

fracción II del artículo 7, y los artículos 23 y 24 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo 

del Estado de Chiapas. 

II.6. Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en Avenida 

Central y Primera Oriente Norte sin número, Primer Piso, Palacio de Gobierno, Colonia Centro, en la 

Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Código Postal 29000. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, las Reglas, los lineamientos y 

manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación de los Programas, Servicios  

y Estrategias en materia de empleo, que se encuentran bajo responsabilidad de la CGSNE  

(en adelante Programas, Servicios y Estrategias). 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 

establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 

comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 

presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 

coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la operación de los Programas, Servicios 

y Estrategias en el Estado de Chiapas. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. 

La “SECRETARÍA” y el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la esfera de sus competencias, acuerdan 

sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio de Coordinación, de acuerdo 

a las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 

disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables a los 

Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 

los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir los Programas, Servicios y Estrategias con la finalidad de acercar alternativas de 

empleo para los Buscadores de empleo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención de jóvenes, mujeres, personas con discapacidad, adultos mayores y grupos en 

situación vulnerable, para facilitar su colocación en un puesto de trabajo. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales descritos en las Reglas. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, 

se organicen. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, se 

obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable a los Programas, Servicios y Estrategias 

y proporcionar asesoría, asistencia técnica y capacitación al personal que participe en su ejecución, 

así como a Consejeros Laborales adscritos a la OSNE, para su ejercicio. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional tipo de la OSNE que se requiera para implementar la 

operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados a los Programas, Servicios y 

Estrategias, conforme a la Normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a cabo su 

aplicación. 
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4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 

generación de información de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 

a la disponibilidad presupuestal, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 

electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo y equipos para identificación de habilidades y 

capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Apoyar con recursos de los Programas, Servicios y Estrategias la capacitación del personal adscrito 

a la OSNE que participe en su ejecución, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas 

laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, para verificar 

la estricta aplicación de la Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de acciones de Contraloría Social para involucrar a los beneficiarios en 

el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias y la 

correcta aplicación de los recursos conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de  

la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos  

de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y la normatividad de los 

Programas, Servicios y Estrategias. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que en materia de empleo u 

ocupación productiva se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución de los Programas, 

Servicios y Estrategias. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 

efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación de los 

Programas, Servicios y Estrategias. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los 

recursos públicos federales en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de 

procurar su debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 

Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 

identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 

acciones conducentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga: 

1. Operar en la Entidad federativa los Programas, Servicios y Estrategias, para ello deberá: 

A).  Establecer y/o conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que le dé a conocer la 

“SECRETARÍA” a través de la CGSNE, así como la denominación oficial de “Servicio Nacional 

de Empleo de Chiapas”. 

B)  Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones 

y condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de personas con discapacidad, 

adultos mayores y población en general, así como para el desarrollo eficiente de las actividades 

encomendadas, incluyendo el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la 

operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 
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2. Asignar recursos para el funcionamiento y administración de la OSNE, que incluyan: 

A)  Designación, con cargo al presupuesto estatal, de un servidor público de tiempo completo con 
una jerarquía mayor o igual a Director de Área como Titular de la OSNE, quien deberá estar 
facultado para: conducir el funcionamiento de la OSNE; administrar los recursos que asignen 
“LAS PARTES” para la operación de los Programas, Servicios y Estrategias; realizar actividades 
de concertación empresarial de alto nivel; gestionar y adquirir los apoyos que en el marco del 
Subprograma Fomento al Autoempleo se otorgan a la población objetivo, y de aquellos apoyos 
que se brindan en los Subprogramas Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad y Movilidad 
Laboral; así como los necesarios para el funcionamiento de la OSNE; 

B)  Designación oficial a través del titular de la dependencia estatal a la cual pertenezca la OSNE, 
del titular de esta última y del de su área administrativa, así como otro funcionario de la misma, 
como responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que la “SECRETARÍA”, y 
en su caso el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, asignen para la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias en la Entidad federativa, de acuerdo a lo establecido en la 
Normatividad; 

C)  Contratación de personal, que labore exclusivamente para la OSNE a fin de llevar a cabo 
actividades de carácter técnico, operativo y administrativo para atender a los Buscadores de 
empleo y realizar acciones de concertación con los Empleadores, que permita la identificación 
de más y mejores vacantes para la vinculación laboral de los mismos. Las contrataciones de 
Consejeros Laborales se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la CGSNE en 
materia de descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán 
establecidas por el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y las obligaciones que se deriven 
serán responsabilidad de éste; 

D)  Presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; dotación de combustible; arrendamiento 
de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de redes informáticas; 
gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local; impresión de material de difusión y 
para la realización de campañas de difusión; 

E)  Mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, así 
como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, y en su caso los seguros 
correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para aquellos que la 
“SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, en comodato o cesión de derechos de uso. 

F)  Dotar a todas las áreas de la OSNE en la Entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así como 
realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá 
apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE. 

G)  Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la 
Entidad federativa, para verificar la estricta aplicación de la Normatividad y en su caso solicitar  
la intervención de las instancias de fiscalización estatales, cuando se identifique que se incumple 
con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3.  Asignación de recursos destinados a los mecanismos de acción complementaria señalados en las 
Reglas, que incluyen entre otros conceptos: 

A)  Impresión del periódico Ofertas de Empleo, atendiendo a lo establecido en la Normatividad 
aplicable. 

B)  Realización de Ferias de Empleo; 

C)  Reuniones del Sistema Estatal de Empleo; 

4.  Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 
2 incisos E) y F) de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la 
OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso. 
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5.  Promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades 

municipales y/o con organizaciones sin fines de lucro legalmente constituidas de los sectores privado 

y social, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de oficinas, siempre 

que esto no conlleve aportación de recursos federales, y una vez cumplida la Normatividad y previa 

autorización del titular de la CGSNE, incrementen la cobertura de los Programas, Servicios y 

Estrategias. 

 En este caso, el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los 

recursos necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual 

deberá apegarse en todo momento a la Normatividad. 

6.  Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” y en su caso el “PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO”, única y exclusivamente al ejercicio de los Programas, Servicios y 

Estrategias, con estricto apego a la Normatividad. 

B) Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, conforme 

a la Normatividad, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las 

instancias facultadas para ello. 

C) Notificar a la CGSNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 

Sistema de información que al efecto ponga a disposición la CGSNE. 

D) Capacitar y actualizar al personal adscrito a la OSNE con el propósito de fortalecer sus 

conocimientos, habilidades y destrezas laborales, atendiendo las disposiciones que emita la 

CGSNE, así como proporcionar la inducción necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su 

caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la CGSNE. 

E) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de los recursos federales, así como 

reintegrar a la Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que 

no se encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, 

en apego a la Normatividad. 

F) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información de 

los Programas, Servicios y Estrategias, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por 

conducto de la CGSNE. 

G) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

H) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, en su carácter de corresponsable del uso y manejo de la 

información disponible en los Sistemas. 

I) Aplicar los procedimientos establecidos por la CGSNE en materia de control de usuarios y 

accesos a los Sistemas de información. 

J) Difundir y promover entre la población de la Entidad federativa, el uso de los portales 

informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 

disposición la “SECRETARÍA”. 

K) Apoyar con recursos del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a los Beneficiarios del 

Subprograma Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad que, durante el proceso de 

capacitación, atendiendo a lo que determinan las Reglas, sufran un siniestro y no cuenten con 

recursos para sufragar los gastos médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos 

u otros, que se deriven del siniestro, hasta en tanto se reciban los reembolsos correspondientes 

de la compañía aseguradora contratada por la “SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las 

indemnizaciones, las cuales serán cubiertas directamente por dicha compañía de seguros. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 
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M) Implementar acciones de Contraloría Social, constituir comités en el marco del Subprograma 
Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y las 
Reglas de Operación del Programa. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades 
de personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación laboral de éstas, 
así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de datos personales. 

R) Informar sobre el cierre del ejercicio de los recursos de origen estatal. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución de los Programas, Servicios y 
Estrategias en la entidad federativa, la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $19'803,471.00 (DIECINUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), 
proveniente de los recursos que le son autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019, de los cuales: 

1. Un monto de $12'919,660.00 (DOCE MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en los Subprogramas: Apoyos de 
Capacitación para la Empleabilidad, Fomento al Autoempleo, Movilidad Laboral Interna y Servicios 
de Vinculación Laboral/Ferias de Empleo, en los conceptos que corresponda, de acuerdo con lo 
especificado en las Reglas; 

2. La cantidad de $6'883,811.00 (SEIS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.), se asigna para facilitar la asesoría y orientación 
laboral a los buscadores de empleo y empleadores, misma que debe ser ejercida por la OSNE como 
subsidios de apoyo para la atención a la población en conceptos equivalentes a consejeros laborales, 
sus procesos de capacitación/profesionalización así como viáticos y pasajes. 

El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin 
que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la Normatividad federal, 
y en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros 
internacionales. 

La “SECRETARÍA” dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora o en su 
caso a las cuentas de los beneficiarios por medio del SICOP y del SIAFF de la SHCP, con base en las 
Solicitudes de Recursos que las OSNE presenten a la CGSNE, de conformidad con los compromisos de pago 
y/o las previsiones de gasto definidas para un periodo determinado. 

La entrega de subsidios podrá llevarse a cabo por alguno de los siguientes mecanismos: 

i) Por medios electrónicos o de manera excepcional por medio de cheques por parte de las OSNE. 

ii) Transferencias directas de la TESOFE a las cuentas bancarias de los Beneficiarios, en cuyo caso 
los recursos correspondientes no serán utilizados a través de la estructura de cuenta concentradora y 
subcuentas pagadoras mencionadas. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los “Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo”. 
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A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá ser 

ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 

recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, 

podrá iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes 

presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 

la fecha de corte hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios  

a la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA” a través de la 

CGSNE dará a conocer, de manera oficial, dichos ajustes al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” por medio 

del Titular de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la asignación de recursos señalados para los 

Programas, Servicios y Estrategias en la presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad 

presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA” por lo que podrán sufrir reducciones en el transcurso del ejercicio 

fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control 

presupuestario, de conformidad con sus atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como 

incumplimiento del presente instrumento imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un 

nuevo convenio. En caso de presentarse alguna reducción, la “SECRETARÍA” a través de la CGSNE, lo hará 

del conocimiento del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través del titular de la OSNE junto con los 

ajustes que apliquen. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. Para garantizar que la ejecución 

de los Programas, Servicios y Estrategias se lleve a cabo conforme a la Normatividad e incremente su 

cobertura, el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a continuación 

se indican: 

1. La cantidad de $4'123,260.49 (CUATRO MILLONES CIENTO VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS 

SESENTA PESOS 49/100 M.N.), monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido 

en la cláusula CUARTA, numeral 2 del presente instrumento para el funcionamiento y administración 

de la OSNE; 

2. La cantidad de $4'691,059.00 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), como aportación en el marco de la modalidad 

“Estímulo a la Aportación Estatal”, establecida en las Reglas, a fin de potenciar y ampliar la cobertura 

de los Programas, Servicios y Estrategias en su atención a los Buscadores de empleo. 

De no aportar y ejercer los recursos señalados en el numeral 2, conforme al calendario propuesto por el 

“PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a través del titular de la OSNE, la “SECRETARÍA”, podrá ajustar a la 

baja y en la misma proporción, la aportación señalada en la cláusula QUINTA. 

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 

numeral 2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo 

de la asignación presupuestal federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos 

estatales convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 

“SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de noviembre se 

haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula, con 

excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el cual no deberá exceder el mes  

de diciembre. 
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B) DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos que aporte el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” señalados en el numeral 1 de la presente 
cláusula deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA, numeral 2 del 
presente Convenio de Coordinación y serán registrados por la OSNE en los Sistemas previstos por la CGSNE 
para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse  
como sigue: 

I. El monto destinado a Servicios de Vinculación Laboral, Ferias de Empleo, Apoyos de Capacitación 
para la Empleabilidad, Fomento al Autoempleo y Movilidad Laboral podrá ser menor o igual al 70% 
de la cantidad señalada y deberá ser ejercido en estricto apego a lo establecido en las “Reglas”. 

II. El porcentaje restante de la aplicación de recursos señalada en la fracción anterior, se destinará a 
fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, en los siguientes conceptos: 

a. Contratación de: 

•  Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias; 

b. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura de los Programas, Servicios y Estrategias: 

•  Acciones de difusión; 

•  Viáticos y pasajes; 

c. Otros: 

• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el Titular de la 
OSNE manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad al Titular de la CGSNE, que 
dichos conceptos no se oponen a la Normatividad local aplicable, se apegan a criterios  
de racionalidad y austeridad, y obtenga por escrito la no objeción de la CGSNE para aplicar 
los recursos. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente se verificarán por parte de la 
CGSNE y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado conforme a lo descrito, no 
serán reconocidos como aportación del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” realice por conducto de la 
OSNE en los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra 
documentos presentados y registros realizados en los Sistemas de información correspondientes, que 
amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de apoyos en los subprogramas y tratándose de 
adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones correspondientes (contratos del personal y copias  
de facturas) serán presentadas en cuanto finalicen los procesos de contratación de los mismos. El listado de 
bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 

• Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con  
IVA incluido. 

• Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

• Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DE LOS PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS. 

La prestación de los servicios y la entrega de apoyos económicos y/o en especie son gratuitos, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida, por lo que la OSNE y el “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” no deberán cobrar cantidad alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los Solicitantes de 
Empleo y Beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco 
condiciones de carácter electoral o político. 
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OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 

siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 

con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la CGSNE suspenderá el registro de 

Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 

presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 

parte. En dicha situación, no procede sanción alguna. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES Los actos u omisiones que impliquen el 

incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 

previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la 

normatividad estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA.- SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el “PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE serán 

responsables de vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento y en su caso adoptarán las 

medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a 

las obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme  

a lo siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE, supervisará y dará 

seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la OSNE, así como el 

debido cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad 

aplicable y para tal efecto solicitará al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” la información que 

corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al Órgano Interno de Control en la 

“SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal y/o a las Instancias de 

Fiscalización Estatales que correspondan conforme a la Normatividad. 

2. El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de 

los recursos materia de este instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control que, 

conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al 

ejercicio de los recursos y acciones que se llevan a cabo con fondos de crédito externo, para lo cual 

la “SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá la coordinación 

necesaria. 

DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 

mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 

realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y de 

ningún modo serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 

el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados 

como trabajadores de esta última. 
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DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 27 fracciones I y II del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; y 70 

y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 

desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 

incluyendo sus avances físico-financieros. El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a 

difundir al interior de la Entidad federativa dicha información. 

“LAS PARTES” darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de información, 

así como al tratamiento de Datos personales, que se generen en la OSNE con motivo de la operación de los 

Programas, Servicios y Estrategias, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 26, 

fracción II, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, a que la 

publicidad que adquieran para la difusión de los Programas, Servicios y Estrategias, incluya, clara, visible y/o 

audiblemente, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 

prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 

Fiscal 2019, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 

salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA Y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga ni 

contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA 

DE EMPLEO …” que suscribieron “LAS PARTES” el 10 de abril de 2018 y que fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 19 de octubre del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 

terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 

motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 

la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como  

a terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los 

recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 

de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 

para la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

DÉCIMO NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 

instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 

formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de  

la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 

104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en la normatividad aplicable a “LAS PARTES”, deberá 

publicar el presente documento en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial del 

“PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 

conformidad en seis tantos, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 15 días del mes de mayo de 2019.- Por la 

Secretaría: la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Por el Poder 

Ejecutivo del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, Rutilio Cruz Escandón 

Cadenas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de 

Economía y del Trabajo, Aarón Yamil Melgar Bravo.- Rúbrica. 
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